
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Suaita, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2021-00029-00 

DEMANDANTE:  NEREIDA HERRERA DE PÉREZ y PEDRO AGUSTIN 

PÉREZ    SILVA.   

DEMANDADOS: JOSÉ ANTONIO GRIMALDOS y OTROS.  

PROCESO:  PERTENENCIA 

 

 
En vista de la respuesta emanada de la Secretaría de Hacienda del municipio de 

Suaita, respecto de la información solicitada como prueba de oficio, se DISPONE 

que por Secretaría se remita nuevamente comunicación, adicionando la siguiente 

información respecto del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

321-9480, cédula catastral 000100030117000, propietario LUCILA PÉREZ 

GRIMALDOS, c.c. No. 28.181.657, dirección vereda Juda, predio Las Delicias y 

advirtiéndole que cuenta con el término de tres (3) días para dar respuesta al 

requerimiento del Despacho. Remítase comunicación anexando el recibo de 

liquidación de impuesto predial (Fl 47- Archivo 05 PDF- Expediente Virtual) 

 

Igualmente, se DISPONE requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Socorro, para que se sirva dar respuesta al oficio No. 051 del 19 de abril de 2022, 

advirtiéndole igualmente que cuenta con el término de tres (3) días para dar 

respuesta al requerimiento del Despacho 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   20 de mayo de 2022 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a9222256335fcaf66f19b07c25bbdf2fd986f29a17a0a77b58fcb196ac7fcbb 
Documento generado en 19/05/2022 06:19:15 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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